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CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

raiz de la promulgación del Tratado del Acta Unica Euro- A pea, ' el desarrollo de la normativa comunitaria en mate- 
ria de Seguridad y Salud en el Trabajo se ha acelerado nota- 
blemente; como resultado deello, numerosas directivas han 
sido ya aprobadas -o lo serán próximamente- y deberán 
ser transpuestas al derecho interno de los paises de la C.E. 
antes de 1993. Paralelamente los Organismos Europeos e In- 
ternacionales de Normalización han comenzado a desarro- 
llar una frenética actividad. a fin de elaborar las 
iluiiicro~irinia~ norma, 1iLnica. (no vin.'ulaiiic~ el1 ieoria, pero 
si c'n I:i p r i s r ia l  que >oii ne~e3ariar para inrerprerar o prc.'i- 
sar las citadas directivas: la normalización alcanzará un pra- 
do de detalle que hastael presente solia dejarse al critério 
técnico del especialista. Para un pais como España, con una 
reglamentación limitada v con escasa tradición normalizado- - 
ra. iodo ello \upondra .'iimhii>\ drii\iicu\. ianio ii iii\el nur- 
nia[i\o :amo prci;ti;o. Eii e>rc Lontcuo e\ probable que iind 
de los  rimer ros uroblemas aue se uresenten -a los fabrican- 
tes, empresarios, trabajadores e ,  incluso, a los 
prevencionistas- sea la dificultad de «detectar» la reglamen- 
tación y, especialmente, las normas que sean de aplicación 
a cada caso concreto. 

Dentro del amplio campo de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo el tema del Ruido constituye un claro ejemplo de 
lo expuesto en el párrafo anterior; el R.D. l316/89 es, sin 
duda, una pieza esencial de la reglamentación vigente, pero 
no es (ni será) la única: en cualauier caso. los Oraanismos - 
Jc  F*oriiiali/aci<in c\riin elaborando de~ena r  de norma, tic- 
nic:is que abariaii idinpo, rale. .<irni> la mcdiiioii dcl ruido 
emitido Dor las máauinas. la medición. evaluación v reduc- 
ción del'ruido en ei ambiente de trabajo, las audiametrias 
y las protección auditiva. El objeto del presente articulo es, 
~recisamente. facilitar a las versonas interesadas la localiza- 
ción de la normativa sobre la proteiri6n de los trabajadnres 
frente al ruido ('1. mediante la reinpilaiihn 3 e\tructuración 
temática de la misma. 

2. NORMATIVA BASlCA Y ESTRUCTURA 
TEMATICA 

2.1. Disposiciones vinculantes. 

En el Anexo I se recoge la reglamentación espaiiola vigen- 
te. asi como las directivas comunitarias aue deberán ser trans- 
puestas a nuestro derecho interno, indicándose en cada caso 
su fecha de entrada en aplicación. 

2.2. Normas. 

Las normas nacionales, euroDeas e internacionales, va 
a.ii>ptada*. a que e\iiii cl~borandose zii lo\ urgaiii,in<i* dc 
norniali/a.'ióii :~rr<\poiidiciiic\ (ZtSOR. <' t .Y C TNFI FC', 
ISO ( ' t l i .  ,c' pre.cntan zii lo\ ,ipuiciiiec 3ncmi\: . 

Anexo 3: Medición del ruido emitido por las máquinas. 
Anexo 4: Medición y evaluación del ruido en el ambien- 

te laboral. 
Anexo 5: Audometrias/Audiómetros 
Anexo 6: Protección auditiva. 

En los citados anexos se indica. en cada caso, la referen- 
cia de la norma o proyecto (cuando la tenga) y su estado o 
fase de elaboración; la terminologia utilizada para ello se pre- 
senta en el Anexo 2. 

2.3. Estructura temática 

La disposición fundamental en la materia es el Reglamento 
sobre la orotección de los trabaiadores frente al ruido l * )  1 1 ) .  ~ , . ,. 
transposición de la Directiva 8 6 / 1 8 8 / ~ ~ ~ ,  que se aplica a 
todos los trabajadores por cuenta ajena (**) y trata esencial- 
mente de las obligaciones del empresario en este campo; otras 
disposiciones, sin embargo, establecen determinadas obliga- 
ciones para los fabricantes e importadores de máquinas rui- 
dosas o de protectores auditivos. En el cuadro siguiente se 
estructura temáticamente el conjunto de la normativa refe- 
renciada en los dos apartados anteriores, resaltándose la com- 
plementariedad existente entre las disposiciones y las normas. 

c.) Con exclusión de la normativa especifica sobre «acúsrica de edificios». 
(') Entre paréntesis se indica la referencia en el Anexo 1 de la disposición citada. 
(-7 Con exclusión, hasta tanto no se proceda a la revisión prevista de la Directiva, de las tripulaciones de los medios de transporte aéreo y marifimo. 
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CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

ESTRUCTURA DE LA NORMATIVA l 
DISPOSICIONES NORMAS l 

/ Matenas Reguladas 

1. La información sobre el ruido 
emitido por las máquinas co- 
mercializadas y, en ciertos ca- 
sos, la limitación del mismo. 

2. Las condiciones generales que 
deben cumplir los protectores 
auditivos para que puedan ser 
comercializados. " 

3. La medición, evaluación y re- 
ducción, cuando proceda, del 
ruido existente en el ambiente 
de trabajo. 

(3) 

4. La evaluación de la función 
auditiva de los trabajadores 
expuestos a determinados nive- 
les de ruido. 

6. El registro y archivo de los re- 
sultados de las evaluaciones 
médicas y ambientales. 

(1) 

5. El recurso a la protección 
auditiva y la selección, uso y 
mantenimiento de los pro- 
tectores. 

U), (6) 

Materias Normalizadas Referencia 

1. Los métodos de medición de la 
potencia acústica de las máqui- 
nas y de los niveles de ruido Anexo 3 
creados en el puesto de trabajo 
del operador. 

2 .  Las condiciones concretas de di- 
seño, funcionamiento y verifica- 
ción de los protectores y la Anexo 6 
medida de su atenuación. 

7 .  La informacion y consulta a 
los trabajadores y/o a sus re- 
presentantes. 

ticas de los instrumentos de Anexo 4 
medida y otras. 

(11, (7) 

4. Los métodos audiometricos, 
las caracteristicas de los audió- 
metros y su calibración. 

Anexo 5 

5. Los criterios para la selección, 
uso y mantenimiento de los 
protectores auditivos. 

Anexo 6 



CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 
-- 

3.1. Limitación de las emisiones sonoras. 

El R.D. 245/89 (2). mediante el que se transpone un con- 
junto de 18 directiva;, se aplica a determinados equipos (*) 
(esencialmente, maquinaria de obra) para los que se estable- 
cen limites de emisión sonora: tales limites se expresan como 
potencias acústicas, o como niveles de ruido enel puesto del 
operador, medidos según los métodos especificados en las di- 
rectivas. Los fabricantes o im~ortadores de dichos equipos 
deben ;eriiii<ar 4ur 10, iiii~iiio\ rerpctan lo, liniiie\ impucr- 
tos: el proccdiiiiiciiio Jc :criiii~aciOn \aria segun los rasos. 
pudiendo requerir la intervención de la propia Administra- 
ción, o de un organismo atitorizado por esta. 

3.2. Información sobre las emisiones sonoras. 

Con independencia de lo expuesto en el apartado anterior 
y de acuerdo a lo establecido en el articulo 10 del R.D. 
1316/89 ( 0 ,  el fabricante de un equipo de trabajo tiene la 
obligación de suministrar determinada información sobre el 
ruido emitido por el mismo, la cual deberá ser exigida por 
el empresario que lo adquiera. La información requerida se 
ampliará, a partir del 1-1-93, cuando sea de aplicación lo dis- 
puesto en la Directiva 89/392/CEE (4), sobre el contenido 
del manual de instrucciones que debe acompañar a las má- 
quinas que se comercialicen: según los casos deberá indicar- 
se el nivel de ruido (promedio y/o máximo) producido en el 
Duesto de trabaio del ooerador y, uara las máquinas más rui- 
dosas, el nivel d e  acústica. 

Para posibilitar la medición de los parámetros citados, el 
CEN está elaborando un coniunto de normas, aprovechan- 
do los trabajos ya realizados por la ISO, que seránfinalrnente 
convertidas en normas UNE. Un primer grupo de normas 
(Anexo 3.1) establece la metodología general para la medi- 
ción de las emisiones sonoras (en función del grado de preci- 
sión requerido) y los criterios para la elección de las 
condiciones de funcionamiento de la máquina durante la mis- 
ma; a continuación, una serie de normas especificas, actual- 
mente en fase de elaboración, fijaran los métodos y 
condiciones aplicables a máquinas concretas (Anexo 3.2) 

4. EVALUACION Y CONTROL DEL RUIDO 
EN EL AMBIENTE DE TRABAJO 

de ruido y/o deberán tomarse otras medidas preventivas(con- 
trol médico de los trabajadores expuestos, protección audi- 
tiva, etc.) que serán analizadas en capitulas posteriores. A 

Para la medición de los niveles de ruido (niveles oromedio 

nes aue deberán cumnlir la metodoloria e instrumentos em- 
plsüJ~, .  ha;iend<~ refr.rcn<ia, eii eiic iiliimi~ :a,<>. a 
Jr.ierminsda~ iii>riiia> iiiicrnncionale, (( I- 1). t \ i a ,  ) otra, iior- 
iiia, iiiicriia<ionalc, (IZO C t l j  en Ca*r J e  elabura:iÓi~ (Ane- 
\o 41, 121 :omo la relaii\.t 4 13 .<ebiraiegia de mcdiriiinf. -IS(-J 
I>P 9612-. ,cr¿n probablcliiciitc adopilirla, por r.1 < ' t U  <'L. 
NELEC como no;mas eurooeas v finalmente convertidas en 
normas UNE. 

5. CONTROL DE LA FUNCION AUDlTlVA 
DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS AL 
RUIDO 

El R.D. 1316/89 (1) fija las circunstancias en las que el con- 
trol de la función auditiva de los trabajadores debe realizar- 
se obligatoriamente, su periodicidad, así como (Anexo 4 del 
R.D.) sus características v las de la instrumentación a em- 
plcar: al irdiar J c  la, ~ L I L ~ ~ ~ I I I I C I I ~ . + ,  :tod~~>nieir<~, el U.1) h d . ~  
rr'lercri;,;i a Jeir'rminada> norma, 1%) < LI: a l  igual 4uc eii 
el caso de la medición del ruido ambiental. éstas otras nor- 
mas internacionales en fase de elaboración (Anexo 5) serán 
probablemente adoptadas como normas europeas y, consi- 
guientemente, como normas UNE. 

6. PROTECCION AUDlTlVA 

6.1. Comercialización de protectores auditivos. 

La reglamentación vigente (3) establece el procedimiento - 
! .ondi;ione\ pdrd 1s homolo~a.'iuii (por Iü r)lrc'..ion <nene- 
r s l  dc 1 rlihajol de lo$ prorc.iure, aii.iiii\.~\. in<li.)indo Ici ,  

ensayos de tipo a que deberán someterse (en el Centro Na- 
cional de Medios de Protección del INSHT), quedando pro- 
hibido el uso (aunque no la comercialización) de los 
orotectores no homolo~ados. 

seeún la cual oodrán comercializarse libremente (en cualauier 
pai, :<,muniiari,i) 10, protc<torcr audiii\o, que Ile\eii Is iiisrcd 

FI R.D. 1316 XY ( 1 )  e,tahlcce la <>hlign<iÓii gcniri<n del <:L ) \a!3ii aeonipaiiados de iin¿ d:~laraciiiii Jcl idnri:aliic 
emprr..ario dc reducir los ric,go\ deri\ado, dc 13 C A ~ O S I ~ I Ó ~  indisand,~ diic el proiecior en <ue\iioii iu~iililc Id, rcdu.>iio\ 
al ru:dd al niicl ma, bajo ic~nica ) raionablenicnic po>ihlc. c\cn<iale, fijddo, por la propia Direciiid \ a>i hx \iJo <oiii- 
y de evaluar periódicamente dicha exposición: en función de probado mediante un examen de tipo realizado por cualquier 
los resultados de la evaluación deberá desarrollarse un pro- organismo autorizado para ello (según reglas comunitarias 
grama concreto para la reducción de determinados niveles perfectamente definidas). 

(7 Morocompresores, grúas ~orie, grupos electrógenos de soldadura y de potencia, ~rituradores de hoimigóri y manillos picadores dc mano, coriadoias de 
céoed, palas hidráulicas, palas de cables, topadoras frontales, cargadoras. Existen además nuevos proyectos de directiva par8 las carretillas elevadorar y las 
hormigoneras sobre camión. 
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CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 
1 -  

Para  facilitar la interpretación y aplicación de los re- Anexo 1: Disposiciones vinculantes. 
quisitos esenciales impuestos por  la  Directiva, el CEN 
elaborará normas especificas, probablemente «copia» 
d e  las que  está desarrollando ISO, sobre las condicio- 
nes de  diseño, funcionamiento y verificación d e  las ore- Reglamentación española vigente. 

6.2. Empleo de la protección auditiva 

jeras, tapones y otros protectores auditivos y sobre l a  
medida d e  su  atenuación acústica (Anexo 6). l .  Real Decreto l316/89, de 27 de octubre, sobre protección 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la ex- 
posición al ruido durante el trabajo (BOE 2-1 1-89). 

Lii el K D. 1316 89 ( 1 )  \e Jciiiicii Id, <ir:iin,rancias en Iac 
qiie e, ,ihligaidrio u op:io:ial el wnini\ir<i (por el rmpre.a- 
riul !. eniplco (por el trabajador) de Iih pri>ie:torcs audiiii,oc 
! 13, rcqui\ii.>, qliz 1\10, deben vaii,la.~er cii :uani<i a \ii aiz- 
nua:iJii ~JaptilbiliJdil ( a r t  a). Lar <ondi~ioiie> y ~riterior 
para 1s .ele::ióii. u w  ! iitaiiteniniieiiio 41, Ii). nroieciorer ,c. 

i 
l 

ran ampliados y precisados cuando se transponga la Directi- 
va 89/656/CEE (6) y se desarrollen las normas de utilización 
contempladas en el articulo 6 de la misma. De forma parale- 
la. ISO está desarrollando una norma específica sobre esta 
materia que probablemente será luego adoptada por CEN 
(Anexo 6). 

7. REGISTRO Y ARCHIVO DE DATOS 
1MBIES'TAI.ES Y MEDlCOh. 
INFORMACION Y CO'lSl'l . i .4 .4 LOS 
IRAR.4J.4DORES Y SCS Kt:PRESESlAhTC:S. 

Ambas materias se regulan en el R.D. 1316/89 (1). repeti- 
damente citado. La obligación del empresario de registrar y 
archivar los resultados de las evaluaciones ambientales v rné- , ~~ 

dim> >e fija e11 el ~ I I : ~ I I < ~  Y: J CSIO, ~ r c h i \ a >  i e n d ~ ~ i i  a:<eco, 
enire otro,, I ih  sr&sno, iriiern<>. ;onipctenie, en ,cguridad 
e higiene y los representantes de los trabaiadores. civos de . , 
rechos a la información o consulta se establecen en el articu- 
lo 3.2., 7 (sobre los programas de reducción del ruido. de 
los que también deberán ser informados los trabaiadores afec 

~ ~~~- 

lados) y 8 (sobre la elección de los protectores auditivo~). 
Complementariamente la información (y, en su caso, forma- 
ción) que debe suministrarse directamente a los trabaiado .. ~ 

re> ,e regula e11 el . i r i i . ~ i l ~ ~  !. i'tl~3 1'11ial17:i1 ;ahc 2ñaJir que 
la iniornlxi.>ii. .'.iii~li11:1 \. I.>rindiioii J Iii, Irtlhaj3d<1re, ! 
su* rcpre~enidnie~ i3ii ~mpliaiiiziilc tiataJd, en 1.1, ar i i iulo~ 
10. 11  ) 12 J s  11 I>iic;tiid XY 391 < FF (7,. 4t.e <<>n,iIiu!e 
el mar20 de reicrcii.'~~ Je Id l k ~ i ~ l . i . ' i ~ ~ i ~  :mniinli:irla < t i  C ~ I L ,  

campo y que deberá ser transpuesta antes del 1-1-93. 

(1) AENOR:  Arociacion Espaiiula de Normalirñción y Crnifiiacióii. 
CEN: Comire Europeo de Noimulización. 
CENELEC: Comir6 Europeo de Noimalimcidn Elrciroiémica. 
ISO: Organizacidn Inreinacional de Noirnaliracion. 

2. Real ~ e c r e i o  245/89, de 27 de febrero, sobre determina- 
ción y limitación de la potencia acústica admisible de de- 
terminado material y maquinaria de obra (BOE 11.3.89). 

3. Orden de 17 de mayo de 1974 (Trabajo) por la que se re- 
gula la homologación de los medios de protección perso- 
nal de los trabajadores (BOE 29-5-74) y Resolución de la 
Dirección General de Trabaio. de 28 de iulio de 1975 

Directivas comunitarias de próxima aplicación. 

4. Directiva del Consejo 89/392/CEE, de 14 de julio de 
1989, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados Miembros sobre máquinas (DOCE L 183, 
29-6-90). De aplicación a partir del 31-12-92. (Véase 
en concreto el epígrafe 1.7.4.f de la citada Directiva). 

5 .  Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciem- 
bre de 1989, relativa a la aproximación de las legisla- 
ciones de los Estados Miembros sobre equipos de la 
protección individual (DOCE L 399, 30-12-89). De apli- 
cación a partir del 1-7-92. 

6. Directiva del Consejo 89/656/CEE, de 30 de noviem- 
bre de 1989, relativa a las disposiciones minimas de se- 
guridad y salud para la utilización por los trabajadores 
en el trabajo de equipos de protección individual (DO- 
CE L 393, 30-12-89). De aplicación a partir del 
31-12-92. Esta Directiva es complementada por la Co- 
municación de la Comisión 89/C328/02 relativa a la 
valoración, desde el punto de vista de la seguridad, de 
los equipos de protección individual, con vistas a su 
elección y utilización (DOCE 30-12-89). 

7. Directiva del Consejo 89/391/CEE, de 12 de junio de 
1989, relativa a la aplicación de medidas para promo- 
ver la mejora de la seguridad y salud de los trabajado- 
res en el trabajo (DOCE L 183, 29-6-89). 

CEI: Cornixon Elecriorécnica Internacional 
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CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

Anexo 2: Terminología para la descripción del 3. Fase de proyecto (P): Desde su aprobación por ese Co- 
«estado de elaboración» de normas mité hasta su aprobación y edición por el Organismo . 

de Normalización. oasando a ser. a ~ a r t i r  de ese mo- . . 
mento, una norma'en vigor (V). 1 

Las distintas fases del procedimiento de elaboración de una Las normas se revisan periódicamente, o por motivos par. 
norma y la terminología correspondiente varian según el 01- titulares: una norma en revisión (R) sigue las tres etapas (TP, ganismO de de que se trate: AENOR, AP y P)  descritas; como resultado de la revisión una norma 

I 
CEN/CENELEC, o ISO/CEI (1). Pueden distinguirse sin em- puede ser anulada, reeditada (nueva norma con la misma re- 
bargo tres etapas básicas, comunes a todos 10s procedimien- ferencia, excepto el ano, que es el de la revisión) o, mediante 
tos de elaboración: documentos adicionales, ser parcialmente modificada (Mod.) 

o ampliada (Ad). En ocasiones los Organismos de Normali- 
1. Trabajos preparatorios (TP): Desde que se comienza a zación elaboran Informes Técnicos (IT) sobre determinados . . 

contemplar la posibilidad de elaborar una norma basta temas, cuya estructura puede ser similar a la de las normas, 
que se toma una decisión positiva al respecto Y el tema pero sin el «status» de las mismas. 
queda incluido en el programa de trabajo del corres- Finalmente debe recordarse que las «normas europeas)) 
pondiente Comité de uormalización. (EN) deben ser obligatoriamente recogidas mediante normas 

espaiiolas (UNE) y que los «documentos europeos de armo- 
2. Fase de anteproyecto (AP): Mientras dicho Comité es- nización» (HD) obligan a eliminar las posibles contradiccio- 

tá elaborando el proyecto de norma. nes que hubiere entre éstos y las normas UNE. 
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Anexo 3.1.: N o r m a s  para la medición del ruido emitido por las m á q u i n a s  (mé todos  generales). 

2. Métodos de peritaje 

En cámara reverberante 
En campo libre, plano reflectante 
En puesto del operador 
Inst. industr. multifuentes 

ISO/CT-43 

NORMAS MEDICION 
EMISIONES SONORAS 

Uso de normas básicas y preparación códigos de 
ensayo 

1. Métodos de precisión 

En cam. reverb.: banda ancha 
En cam. reverb.: b. estrecha y fr. discr. 
En cam. anecoica o semianecoica 

( 3. Métodos de inspección (o control) 

CEN/CT-211 Comité Técnico de  Normalización 

Método general 
Uso fuente son. de referencia 
Caracter. y calibra. y fuente de ref. 

AENOR/CT-74 

4. Métodos por intensimetria acus. 

Aparatos medición intersim. acus. 
Métodos medición puntos discretos 

Nacionales 

5. Métodos estadisticos (emis. estación) 

PNE 74030 

UNE 74031:87 
PNE 74032 
PNE 74035 

Generalidades y definiciones 
Máquinas individuales 
Varias máq.: met. «simplificado» 
Varias maqu.: met «complejo» 

Europeas 

AP 

V 
AP 
AP 

PNE 74033 
UNE 74034:88 

PNE 74103 

lnternacionales 

prEN 23740 

prEN 23741 
prEN 23742 
prEN 23745 

PNE 74036 
PNE 74038 
PNE 74039 

ISO 3740:80 

¡SO 3741:88 
1SO 374288 
1SO 3745:77 

P (1) 

P 
P 

P (1) 

PNE 74105-1 
PNE 74105-2 
PNE 74105-3 
PNE 74105-4 

R 

v 
V 
R 

Etiauetaie máquinas ruidosas 1 PNE 74104 

prEN 23743 
prEN 23744 

prEN 23746 
prEN 24747 

W 
( 1 )  Se que este proymto y la revisión de la norma 1.50 correspondienle se a~rueben simulláneamenre. 

P (1) 
P (1) 
AP 
TP 

P 
P 
P 
P 

AP 

P (1) 
P (1) 

ISO 3743:88 
ISO 3744:81 
1SO 6081:86 

ISO DIS 8297 

EN 27574-1:88 
EN 27574-2:88 
EN 27514-3:88 
EN 27574-4:88 

R 
R 
V 
P 

1SO 3746:79 
ISO 3747:87 

.1SO DIS 6926 

'R 
R 
P 

V 
V 
V 
V 

AP 

ISO 7574-1:88 
ISO 7574-2:88 
ISO 7574-3:88 
ISO 7574-4:88 

ISO 4871:84 

v 
V 
V 

v 
v 



Anexo 3.2: Normas para la medición del ruido emitido por las máquinas (métodos específicos). 

MAQUINAS HERRAMIENTAS 

Código de recepción (aparato sobre el ruido) 
Mg. trabajo madera - condiciones operación 
Mg.metal (arranque viruta) - condiciones operación 
Prensas (basta 2500 KN) - condiciones operación 
Mg. herramientas neumáticas 

ISO DIS 230-5 P 
ISO DIS 7960 P 
ISO DIS 8564 P 
ISO DIS 8525 P 
ISO YIS 3481 P 

MAQUINARIA CONSTRUCCION/MOV. TIERRAS 

Método general medición emisión sonora 
Ensayo estacionario 
Ensayo estacionario (ruido puesto operador) 
Ensayo dinámico 
Simulación ciclo de trabajo (r. puesto operador) 

ISO 4872:78 v 
1SO 6393:85 V 
ISO 6394:85 V 

1SO 6395:88 V 
ISO DIS 6396 P 

MAQUINARIA AGRICOLA Y FORESTAL 

Tractores y otra mq. (r. puesto operador) 
Idem. en movimiento (med. emisión sonora) 
Sierras de cinta (r. puesto operador) 
Sierras de cinta portátiles (emisión sonora) 
Desbrozadoras (r. puesto operador) 
Desbrozadoras (emisión sonora) 

1SO 513132 V 
ISO DIS 7216 P 
1SO 7182:84 V 
ISO DP 9207 AP 
1SO 7917:87 V 
ISO DP AP 

OTRA MAQUINARIA DIVERSA 

Maquinaria textil 
Corta céspedes 
Computadoras y máquinas de oficina 
Compresores 
Compresores (uso en exteriores) 
Máquinas eléctricas rotativas 
Motores 
Bombas 
Pequeños equipos de ventilación 
Transmisiones 
Reguladores, válvulas y otros dispositivos 

ISO DP 9902 
ISO DIS 5395-5 
ISO 7779:88 
ISO DIS 3989 
ISO 2151~72 
ISO 1680:86 
1SO 4412-1:74 
1SO 4412-2:79 
ISO DP 10302 
1SO DIS 8579 
1SO 5135234 



2 Anexo 4: N o r m a s  para l a  med ic ión ,  eva luac ión  y r educc ión  de l  ruido ambien t a l .  

~- 
7 

o 
4 

ID 

l 

- - - - - 

Conceptos básicos 

1. Carácter y medida r. ambiental 

Magnitudes básicas y procedimientos 
Datos para establecer umbrales 
Aplicación a limites de ruido 

2. Instrumentos de medición . Sonómetros 
Sonómetros integradores 
Dosímetros 

3. Calibración 

Calibradores acústicos 

4. Medición y Evaluación 

Estrategia de medición 
Evaluación de la exposición 

5.  Estimación y reducción 

«Estimación» del ruido ambiental 
Dispositivos reducción ruido 
Reducción en lugares de trabajo 

Enmascaram. y señales acústicas 

Ruido e inteligib. de la palabra 
Señales acústicas de peligro 
Señales acústicas evacuación urgencia 

ISO/CT-43 

Internacionales 

i c n  W ~ A - ~ Q  l v 

(1) Las normas iobic iiisirumrntos dc rrirdiciun, y calihraciún ioii clahoradus por lor (~,iiiiCs de Nnrni,al;~aciun .AENOK/CT 21 5C21'29, (%NELI(IRT I CF1.'(7 29 (Elirrin acii,ricaJ. 
(2) + 1' .Md 1989. 
(3)  lnrormc r é o i i c ~ .  
(4) Transposicion de la ISO 1999:75 (que fur modificada cn la icri,ióii del YO). 

CEN/CT-211 

Europeas 

1 
t'N t 14024 

UNE 74827:87 

AENOR/CT-74 

Nacionales 

. - 

w 
w 

2 
7- 
c o 
< 

AY 

AP 
AP 

v (4) 

Comité Técnico de  Normalización (1) 

NORMAS CONTROL 
RUIDO AMBIENTAL 

CLC HD 425 SI 
CLC PrHD499 SI 

CLC PrHD556 SI 

Pr EN 27781 

Ti' 
TP 
TP  

V 
P 

AP 
TP  

AP 
TP  
TP  

P 
TP  

A"u *-"~.. , , 

ISO 1996-1:82 
1SO 1996-2:87 
[SO 1996-3:87 

CEI 651:79 
CE1 804:85 

CEI 

1 CEI 942:88 

ISO DIS Y612 
ISO 1999:YO 

ISO DP Y613 

ISO(TR)3352:74 
ISO 7731:86 
lSOl 8201:87 

V 
V 

V 

R 

R (2) 
TP  

V 

p .  
v 

AP 

V (3) 
V 

V 
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8 Anexo 6: Normas sobre Protección Auditiva. 

I 

1. Requisitos de los protectores ) 
ensayos de verificación 

Comité Técnico de Normalización (1) 
NORMAS SOBRE 

PROTECCION AUDlTlVA 

Orejeras 

Tapones 

Protectores combinados con cascos 
Prot. no lineales y electrónicos 

1 2. Medida de la atenuación 

AENOR/CT81-SCI 

Método de referencia («subjetivo») 
Estimació aten. (para elección) 

Método «objetivo» 

PNE 7401 1 

CEN/CT 169 

PrEN 325-1 

PrEN 352-2 

ISO/CT 94-SC12 

Nacionales Europeas 

AP 

Internacionales 

P 

P 
TP  

PrEN 24869 P 

TP 

(1) Los Cornires <-irados ion lo, icspansahle~ de la noimalizaci6n de Ini Proiecrorr, Aiidiriior, pero las norniñi iobie medtds de la orenuiciiiii son dr,airullada> por 103 Coniiir> dr eAcurri<-j»: ,ZtNORiCT 
74, CEN/CT 211 i ISO/CT 43. 
(2) Informe TScnica. 

¡SO DIS 10449 

ICO DIS 10453 

3. Selección, uso, cuidado y mantenimiento 

P 

TP 

ISO-DIS 4869-1 
ISO-DIS 4869-2 

ISO TR 4869:89 

P 
P 

V (2) 

CEN TR AP (2) ISO TR DP 10452 AP (2) 


